
Se  conformó el Equipo Nacional 
de Estrategia País, compuesto 
por miembros representativos 
de todos los sectores de la 
sociedad (empresarial, campesino, 
cooperativo, científico, académico y 
cultural, entre otros). 

Por Decreto presidencial fue nombrado órgano consultivo 
del Presidente de la República y custodio del PND. Participó 
en su construcción, trabaja junto al Poder Ejecutivo, en la 
implementación y sirve de nexo entre las iniciativas del sector 
privado y público. 

A nivel local, a lo largo 
y ancho de la nación 

se conforman y fortalecen Concejos de Desarrollo locales. 
Instancias de participación ciudadana conformada por líderes 
representativos, ad-honorem, de la Sociedad Civil, Instituciones 
del Estado y de otros consejos sectoriales.

 Estos trabajan en la elaboración e implementación de planes de 
desarrollo locales, alineados al PND, que igual a este, determinan 
también las priorizaciones del presupuesto de gasto de la comuna.

Ya son más de 200 consejos de desarrollo distritales y 
departamentales, y 13 de las 17 gobernaciones cuentan con sus 
Planes de Desarrollo Departamental. 

 ¤ Propone al 2030, Erradicar la pobreza extrema,  Reducir 
en un 90% la desnutrición crónica infantil y en 75% la 
mortalidad materna 

 ¤ Aumentar la cobertura en educación secundaria al 95% y 
elevar la calidad de la educación

 ¤ Universalizar acceso a agua y saneamiento, a la seguridad 
social y la inclusión financiera en los hogares

 ¤ Contar con al menos una universidad paraguaya ubicada 
entre las primeras 400 a nivel mundial 

 ¤ Aumentar la tasa de crecimiento promedio del PIB al 6,8%

 ¤ Contar con transporte multimodal eficiente

 ¤ Aumentar en 60% el consumo de energías renovables y 
disminuir en 20% el consumo de energía fósil 

 ¤ Erradicar la deforestación ilegal, aumentando la cobertura 
boscosa per cápita        

 ¤ Fomentar la re-incorporación de paraguayos destacados 
en el exterior y aumentar el turismo a 1 millón de visitas 
al año
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El Plan Nacional de Desarrollo es una hoja de ruta para el 
desarrollo nacional al año 2030. Es un plan de mediano plazo 
elaborado en forma muy participativa, con más de 2.000 líderes 

representativos de todos los sectores de la sociedad.

VISIÓN DEL 
PARAGUAY 2030 El Paraguay es un país 

competitivo, ubicado 
entre los más eficientes 

productores de alimentos a nivel mundial, con industrias 
pujantes e innovadoras, que empleen fuerza laboral 
capacitada, proveedor de productos y servicios con 
tecnología, hacia una economía del conocimiento;
Con índices de desarrollo social en el rango más alto de 
Sudamérica;
Conectado y abierto a los vecinos y al mundo;
Ambiental y económicamente sostenible;
Con elevados índices de seguridad jurídica y ciudadana;
Con atención a los pueblos indígenas, fuerte protagonismo 
de la mujer;
Con jóvenes visionarios y entrenados liderando el país;
Con un Estado democrático, solidario, subsidiario, 
transparente, y que promueva la igualdad de oportunidades.

Corresponde al aceleramiento del ritmo 
de crecimiento y a la diversificación 
productiva, promoviendo la participación 
de todos los agentes económicos 
y compartiendo los resultados del 
crecimiento principalmente con el 40% 
de la población de menores ingresos. 
El crecimiento es inclusivo cuando crea 
oportunidades económicas y promueve 
la igualdad de acceso a las mismas con 
enfoque multicultural. 

Relacionada a la capacidad de la sociedad 
paraguaya para cubrir las necesidades 
humanas básicas de sus ciudadanos, 
ciudadanas y comunidades. Esta línea 
apunta a lograr objetivos sociales básicos 
como la erradicación de la pobreza 
extrema y la desnutrición infantil crónica, 
la universalización del agua potable, 
saneamiento mejorado, viviendas dignas, 
así como la provisión de servicios sociales 
de calidad.

Propone posicionar y mejorar la imagen 
país; fortalecer la participación nacional en 
los foros internacionales; asignar recursos 
para ampliar la integración económica; y 
fortalecer vínculos para la incorporación 
de tecnología y conocimientos. 
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Cada eje estratégico incorporará cuatro líneas transversales: 
(i) la igualdad de oportunidades, 
(ii) la gestión pública eficiente y transparente, 
(iii) el ordenamiento y desarrollo territorial, y 

(iv) la sostenibilidad ambiental.

La interacción de los 3 ejes estratégicos con las 4 líneas 
transversales, resulta en 12 estrategias que guiarán las políticas 
públicas para construir el Paraguay del 2030.

IMPLEMENTACIÓN
El PND no es solo una visión, es un mandato de Gobierno, el cual 
es obligatorio para el sector público e indicativo para el sector 
privado, a fin de alinear todos los esfuerzos al cumplimiento de 
las metas que participativamente se trazaron como las prioritarias 
a cumplir. Es por esto que trabajamos para que cada guaraní sea 
invertido en el lugar correcto, alineando el Presupuesto General 
de la Nación a los objetivos del PND. Se rompió el viejo modelo 
presupuestario pasando de una rendición de cuentas enfocada 
en el gasto, a un presupuesto por resultados, que busca llegar a la 
meta de mejorar la calidad de vida de todas las personas.

Para que esta sea una verdadera causa nacional es necesario el 
compromiso de todos los sectores, en todo el territorio nacional.


